
E
IfiSTITUTÜ DE THAJKPARENClA. ACCESO A UA

IMWÍAAOÓN POEUCA y PfiOréxSCH DC
DATOS PEUSONAUS Da ESTADO DE PUBLA

Versión Pública de Resolución RR-4527/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiémbre de dos mil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-4527/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así

como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública^ 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General dé
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

4
VIL Nombre y firma del titular del

área. '

Comisionada

Nohemí León Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaría de Instrucción

Carolina García Llerandi

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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deSujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital del
Gobierno del Estado de Puebla

Nohemí León Islas.

211603723000040.

RR-4527/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:

PAfí3PA5£SCA ACC50O A LASiTITU'

i.fOPw.ciCN -LíSi fy. •' pío'fcc'ns í)r
EAlOS l:•rT?50^A„a Dt- E5'ArO Cf; PU-Gl.A

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4527/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo la

persona recurrente en contra de la COORDINACIÓN GENERAL DE

COMUNICACIÓN Y AGENDA DIGITAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente,

presentó ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le

fue asignado el número de folio 211603723000040.

II. El día catorce de marzo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud

de acceso a la información pública presentada por la hoy persona recurrente.

111. El diecisiete de marzo del presente año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

IV. Por auto de once de abril de este año, la Comisionada presidente del Instit^
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos^ersonaies
del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido b\ medio kle

impugnación interpuesto por la persona recurrente, mismo al que sé le asignó^

I

I

1

ELIMINADO 1



Sujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital dei
Gobierno del Estado de Puebla

Nohemí León Islas.

211603723000040.

RR^527/2023.

de

Ponente:

Folio:

Expediente:

•.CTJ'C

njímefó¿3é;¿xpediente RR-4527/2023 y turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas para su trámite respectivo.

Irí'^

DA’CSPC'Ct'

V. En proveído de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de

igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha nueve de junio del presente año, se hizo constar que el

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto

T^olución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

Bcijndo sus pruebas y alegatos.

o

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

á^ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

;ial naturaleza, de igual forma, se Indicó que no serían divulgados los datose:

2



deSujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital del
Gobierno del Estado de Puebla

Nohemí León Islas.

211603723000040.

RR-4527/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:

JÍIPfpefs^ál^s^cle la persona recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. El día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información y protección de Datos Personales.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil. de la Constitución Politica del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39,

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artícul

fracciones VI y XI. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I
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Sujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital del
Gobierno del Estado de Puebla

de

Ponente:

Folio:

Expediente:

Nohemí León Islas.

211603723000040.

RR-4527/2023.

\rTJ-C T WN;P“-'£\CA ACCíSO a la

Guártó /"^Él presente medio de impugnación cumplió con ei requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que e! mismo fue presentado dentro de! término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, la persona recurrente presentó una solicitud de acceso a la

información a la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital del

Gobierno del Estado de Puebla, misma que fue asignada con el número de folio

211603723000040, en la cual se requirió lo siguiente:

"Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos 6*
y 8avo. Constitucional, artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,15, 16,20,22,148 y, demás
relativos aplicabies de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, solicito en la siguiente información:

1. Solicito en copia simple el curriculum vitae, declaración patrimonial versión
pública, saiario y prestaciones del Director y/o Directora General de Imagen
Institucional.” SIC

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

"...Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 6 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 18, párrafo segundo, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la
AdministraciónPública del Estado de Puebla; 1, 3, fracción IV, y 9 de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 1 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, fracción I, 3, 6, 10, fracción I,

' fracciones I y IV, 142, 143, 144, 147, 148, 150, 152 y 156, fracciones II y IV de

eyjc/e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

gn cj/anto a la información requerida siendo que usted solicita en copia simple, en

aras de privilegiar el principio de gratuidad del procedimiento en materia de

d^^cho de acceso a la información previsto en el artículo 145 fracciones II y III de

^e^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

ffá obtenerlo mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y podrá

'¿alizar, la información solicitada tomando en consideración los siguientes

15,

la Le

I

,5^
pasos:
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Sujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital del
Gobierno dei Estado de Puebla

Nohemí León Islas.
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RR-4527/2023.
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Ponente:

Folio:

Expediente:

SSTITU'O Di r.TAMSPi.SEV;-.V ACCi

D-'TO;
relación con el “Curriculum Vitae” del Director y/o Directora General de

¡sAlü

Comunicación, usted podrá consultado siguiendo estos pasos:

IIHYPERLINK1. ingresar
"httDs://www.DÍataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio"II httDs://www.Dlat

aformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/iniciolI

2. Posteriormente dar clic en “iNFORMACION PÚBLICA

a

11

3. Elegir “Estado” y “Puebla
4. Seleccionar ia Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda
Digital
5. Establecer Obligación “Generales
6. Selecciona el Artículo 77 fracción XVIi “Curricula de funcionarios

7. Buscar en Denominación del cargo “Directora General de Imagen Institucional
y dar clic.

91

11

11

11

11

Referente a la “declaración patrimonial versión pública” del Coordinador y/o
Coordinadora General de Comunicación y Agenda Digital usted podrá consultarlo
siguiendo estos pasos:

1. Ingresar
”https://www.plataformadetransparencia.orp.mx/web/cíuest/inicio"ff httDS://wvnv.Dlat

aformadetransoarencia.ora.mx/web/auest/inicióS

2. Posteriormente dar clic en “INFORMACION PÚBLICA

3. Elegir “Estado” y “Puebla
4. Seleccionar la Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda
Digital

5. Establecer “Obligación “Generales
6. Selecciona el Artículo 77 fracción Xli “Declaraciones Patrimoniales

7. Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar
8. Buscar “Directora General de Imagen Institucional” en la tabla del apartado
“Denominación del cargo" y dar clic.
9. Dar clic en el “Hipervinculo a la versión pública Declaración de Situación

Patrimonial

lO.Por último, le abrirá una pantalla donde deberá ingresar el nombre del se^icfor
público de su elección para obtener la versión pública de la declarac(ón ae
situación patrimoniai. K/

II HYPERLINKa

011

11

11

11

11

11

11

Se le informa que con fundamento en el articulo 108 último párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, último párrafo del/artículo

124 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla, articulo 32 y

33 fracción ¡I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado

de Puebla, que la declaración patrimoniai se realiza de manera anual, es decir en el
periodo del 01 al 31 de mayo de 2023, por tanto aún se está en tiempo 'legal para
cumplir en el año 2023. |
Por último, sobre “salario y prestaciones" de ia Directora GenerM\^
Comunicación, podrá consultarlo siguiendo estos pasos: ^

I
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Sujeto Obligado: Coordinación

Comunicación y Agenda Digital del
Gobierno del Estado de Puebla

Nohemí León Islas.

211603723000040.

RR-4527/2023.

General de

Ponente:

Folio:

Expediente:

\'Ttr;

K.v'.wrt-v< YPK''TffjC‘i .t> ingrosdr
' "htÍDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio "ff httDs://www.Dlat

aformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/iniciolI

2. Posteriormente dar clic en “INFORMACION PÚBLICA

3. Elegir “Estado" y “Puebla
4. Seleccionar la Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda
Digital
5. Establecer “Obligación “Generales
6. Selecciona el Artículo 77 fracción VIII “Sueldos” inciso A “Remuneración Bruta y
neta

7. Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar
8. Buscar en Denominación del cargo “Directora General de Imagen Institucional

y dar clic.” SIC

ÚHYPERUNKa
DA

ÍS

ff

}f

}f

n

tí

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

Violación al art. 170 fracc VI yXI ART. 167
SOLICITE LA INFORMACIÓN EN COPIA SIMPLE Y ME HACEN SABER QUE SIGA LA

PAGINA DE TRANSPARENCIA Y ME INDICAN LOS PASOS A SEGUIR “SU PAGINA

NO ESTA ACTUALIZADA INDEPENDIENTEMENTE QUE SOLICITE COPIA SIMPLE”.

ti

SIC

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

La unidad de transparencia, una vez analizada la razón de interposición del

recurso promovido por el hoy recurrente.

En primer término de la solicitud presentada, se desprende que objetivo de la

misma es conocer le curriculum, declaración patrimonial versión pública, salario y

prestaciones del Director y/o Directora General de Comunicación, en virtud de lo

anterior se hace notar a esta autoridad que la información que pide el solicitante es

parte de las obligaciones trimestrales que tiene este sujeto obligado en publicar en

la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad a la Ley de Transparencia

Jí^'^lcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en el artículo 77,

í^^cciones:
• ^^^MlUJfGueldos” inciso A.

• XII “Declaraciones patrimoniales”.
• XVII “Curricula de los funcionarios”.

Por lo que, en atención a lo antes citado, se le brindó la información al solicitante

^^^^^^niaras de privilegiar los principios de simplicidad, rapidez y de gratuidad del

J/^ocedimiento en materia de derecho de acceso a la información previsto en el

(/amculo 145 fracciones II y III de la Ley e Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla...". Sic

i(
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Ponente:

Folio:
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SS'ITU'ODc TS

■‘.-'>'*.V.C3íC
^iSf’AíE,SC A. ACCíSC i LA

este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

Por lo que hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio con

respuesta a la solicitud de acceso folio 211603723000040, de fecha catorce

de marzo de dos mil veintitrés, dirigido al solicitante firmada por el Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Respecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió la que a

continuación se menciona:

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de nombramiento

del Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Decreto del Ejecutivo del

Estado por el que crea la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital,

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el veintiocho de abril de dos

mil diecisiete.

aDOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Reglamento Interi

la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, publicado eri^ el

Periódico Oficial del Estado de Puebla el treinta de octubre de dos mil dj^^íSiete.
LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en los razonamientos lógico

jurídicos que se realicen de los hechos que se declaran, en todo lo que favorezca^
intereses del sujeto obligado

7



Sujeto Obligado: Coordinación General

Comunicación y Agenda Digital de!
Gobierno del Estado de Puebla

Nohemí León islas.

211603723000040.

RR-4527/2023.

de

Ponente:

Folio:

Expediente:

:f'|Q'|!:£^dp^c^éntales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas, hacen

prueba plena, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9° de la Ley de la Materia del Estado.

Por lo que hace a la documental pública señalada, con fundamento en los artículos

266, 267 y 337 del Código .de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9° de

la Ley de la Materia del Estado, hacen prueba plena.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9,^ de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona

-recurrente, presentó ante la Coordinación General de Comunicación y Agenda

^'ra2_ita\ del Gobierno del Estado de Puebla, mediante escrito una solicitud de acceso

^a-4a^nformación, misma que fue ingresada de forma manual en la Plataforma

Mácioftaf-d^Transparencia una solicitud de acceso a la información misma que fue

con el número de folio 211603723000040, en la cual requirió en copia

ste^e el curriculum vitae, la versión publica de la declaración patrimonial, el salarlo

y las prestaciones del Director y/o Directora General de Imagen Institucional.

asii
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211603723000040.

RR-4527/2023.

de

Ponente:

Folio:

Expediente:

obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que

aras de privilegiar el principio de gratuidad del procedimiento en materia de derecho

de acceso a la información previsto en el articulo 145 fracciones II y III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, indicó al

entonces solicitante que podría obtener a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información requerida puntualizándole cada uno de los pasos que

debería seguir para localizar la misma; por lo que, la entonces persona solicitante

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos

reclamados los establecidos en el articulo 170 fracciones VI y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que había solicitado la información en copia simple y no a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Por su parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, en tiempo y forma

legal, manifestó que el objeto de la solicitud era conocer el curriculum vitae, la

versión publica de la declaración patrimonial, el salario y las prestaciones del

Director y/o Directora General de Imagen Institucional, siendo estas obligaciones de

transparencia trimestrales, mismas que deben ser publicadas en la Plataforma

Nacional de Transparencia, de conformidad con el articulo 77 fracciones VIII, XII y

XVII de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de J

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, frat^ip
I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad- órgañü

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos.

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podra

9
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po’’ razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

precepto legal antes citado.

.V-ri-

Por tanto, es viable señalar para el estudio del recurso de revisión ios artículos 2

fracción I, 16 fracción X, 145 fracciones II y III, 146, 147, 152, 156 fracciones il y III y

161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establecen que unos de los sujetos obligados para la Ley de Transparencia

son el Poder Ejecutivo, sus dependencias y sus entidades, por lo que, éste se

encuentra obligado a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran

sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que

se encuentre en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

facultades, competencias o funciones.

Asimismo, señalan que las personas de nuestro país por su propio derecho o a

través de un representante podrán presentar solicitudes de acceso a la información

mediante escrito material, electrónicamente, vía telefónica, forma verbal o a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, el cual este último asignara un número de

folio a dicha petición, caso que haya sido promovida'en ios otros medios antes

*^^i^do, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar las solicitudes

^^afiteqa Plataforma, toda vez que esta es la encargada de llevar un registro de las

mismas, respuestas, resultados, costos de reproducción y envió.

^iguarfórma, los artículos citados indican que todo procedimiento en materia de

«■echo de acceso a la información se substanciara de manera sencilla y expedita,

10
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\2^U'0 Ü:

RSSSíáye.CéD ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia en

el Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán observar entre otros principios de

simplicidad y rapidez y gratuidad del procedimiento.

Finalmente, los numerales señalados en párrafos anteriores, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar el acceso a la Información en la modalidad que el

solicitante eligió, en caso que no se pueda entregar o enviar en la forma requerida,

las autoridades ofrecerán al ciudadano de manera fundada y motivada otra u otras

de las modalidades de entrega. Por otra parte, el ordenamiento legal en la materia en

el Estado de Puebla, señala que en el caso que la información requerida se

encuentra publicada en sitios web, las unidades de transparencia se lo harán saber a

los solicitantes indicándole la dirección electrónica completa.

Ahora bien, si de autos se advierte que la persona reclamante en su solicitud de

acceso a la información pidió copia simple del curriculum vitae, la versión publica de

la declaración patrimonial, el salario y las prestaciones del Director y/o Directora

General de Imagen Institucional, misma que el sujeto obligado contestó que se

encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, las cuales podía

ser localizada siguiendo ios pasos que a continuación se señalan:

En relación con el “Curriculum Vitae” del Director y/o Directora General de Imai
Institucional, el sujeto obligado indicó siguientes pasos, mismos que este Órg;
Garante realizó:

fl HYpá^LINK1.- Ingresar

"https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio"D https://www.pl4tafo

rmadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicioD y posteriormente dar clii

“INFORMACIÓN PÚBLICA”.

a

.n
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NSTU"

;^.vjBegí^4"Éstado" y “Puebla” y seleccionar la Institución “Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital"

3.- Establecer Obligación "Generales'

"Curricula de funcionarios” y Buscar en Denominación del cargo “Director y/o

Directora General de Imagen Institucional” y dar clic.

3A*

Seleccionar el Artículo 77 fracción XVII

Referente a la “declaración patrimonial versión pública" del Director y/o Directora

General de Imagen Institucional, la autoridad responsable señaló los pasos

siguientes, los cuales se procedió a realizarlo y se observa lo que a continuación se

plasma.

D HYPERLINKIngresar

’'https://www.piataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio" D https://www.platafo

rmadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicioO y posteriormente dar clic en

“INFORMACIÓN PÚBLICA".

1.- a

2.- Elegir "Estado" y “Puebla" y seleccionar la Institución “Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital”

■"■fetablecer “Obligación “Generales”, Seleccionar el Artículo 77 fracción XII

edaraciones Patrimoniales” y Elegir primer trimestre y dar clic en "consultar”
1 •

5.- Dar clic en el “Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación

ial” y se abrirá una pantalla en la cual se debe ingresar el nombre del

^lico de su elección para obtener la versión pública de la declaración de la

lación patrimonial.

iftt

■ej
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HS’ITU’O CC A A Ifi

sujeto obligado señaló que al entonces solicitante que respecto a

salarios y prestaciones de la Directora General de Imagen Institucional, podrá ser

consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia siguiendo los pasos que a

continuación se describen:

Ingresar

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/in¡cio"a https://www.platafo

rmadetransparencía.orq.mx/web/quest/inicioD y posteriormente dar clic en

“INFORMACIÓN PÚBLICA”.

1.- 0 HYPERLINKa
II

2.- Elegir “Estado” y "Puebla” y seleccionar la Institución "Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital”

3, Establecer “Obligación “Generales, seleccionar el Artículo 77 fracción VIII

“Sueldos" inciso A “Remuneración Bruta y neta”

4.- Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar” y Buscar en Denominación del
cargo “Directora General de Imagen Institucional” y dar clic.”

De las capturas de pantallas antes plasmadas se puede observar la información

requerida por el entonces solicitante al sujeto obligado, es decir, el curriculum, la

versión pública de la declaración patrimonial, y el salarlo y las prestaciones del

Director y/o Directora General de Imagen Institucional, por lo que, si bien es cierto el

entonces solicitante pidió en copia simple la información antes citada, tambj.én lo es

que la autoridad responsable indicó que términos de los numerales 1

y III, 156 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia en el Estado dé Pueblé, ^
aras de privilegiar el principio de gratuidad que rige a la materia y toda vez que\ •
requerido por la persona reclamante se encontraba publicada en la Platafornia

Nacional de Transparencia le indicó a este último la página web completa davía

misma, así como los pasos que debería seguir para localizar la informaciónr^

I

raccione;

I

I
I

I
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S?5¿¿pnsepUenc¡a, la autoridad responsable cumplió con lo señalado en el artículo 151

del ordenamiento legal antes citado, que establece que en el caso que la información

requerida por los ciudadanos o ciudadanas se encuentre publicado en sitios web, las

unidades de transparencia se lo harán saber a los solicitantes indicándole la

dirección electrónica completa.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la persona

recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número de folio

211603723000040, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO
r

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la

persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la Información con número de folio

211603723000040, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

ÜSSa Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital del Gobierno del

;^fado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Tragspafencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^1 Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GÁRCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

14
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’w.Sapn^0¡on^ost en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de septiembre de dos mi! veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídica

-A

SCARITA ELÉI^BAIJ^
/COMlSIDÑAdA PRJ NTE

FRÍANCISCQ JAVIER GARCIA BLANCO

\ ^/COMISIONADO

ISLASNOH

OMfSlONADA

! I

HÉCTO^
COORDINADOR

RA PILONI .

VJERAL JURÍDICO
I

integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-La presente foja es parte
4527/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veinte de septiembre de dos mil

veintitrés.

I
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